
  TUBERCULOSIS y VIH 

SON TUS DERECHOS, HAZLOS VALER 

En toda persona con diagnóstico confirmado de 
infección por VIH deberá investigarse tuberculosis 
(TB) latente o activa. 

Igualmente es necesario descartar el diagnóstico de 
infección por VIH en todas las personas con infección 
activa por tuberculosis. 

Las personas que viven con VIH tienen derecho 
a recibir profilaxis contra la TB. 

Toda persona con VIH o con diagnóstico de Sida que 
presente tos y expectoración debe ser examinada 
para descartar la presencia de tuberculosis activa 
y tiene derecho a la referencia, en su caso a un médico 
especialista. 

La vacuna contra la tuberculosis (BCG) está 
contraindicada para los niños y adultos con infección 
por VIH o que viven con Sida. 

La adherencia al tratamiento de TB y a los 
medicamentos antirretrovirales aumenta la calidad 
de vida de los usuarios e impide la aparición de cepas 
resistentes a los medicamentos; por ello el suministro 
oportuno es un derecho, así como una atención 
médica de calidad, conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas y las guías de atención respectivas. 

El seguimiento estricto del tratamiento es una 
responsabilidad tanto del paciente como de su 
personal de salud. 

Por el hecho de vivir con VIH o estar bajo tratamiento 
por TB no se pueden negar los servicios de salud, 
ni ser objeto de ninguna forma de discriminación. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Periférico Sur 3469, Colonia San Jerónimo Lídice,


Delegación Magdalena Contreras, 

C. P. 10200, México, D. F.


(55) 56 81 81 25, exts.: 1127 y 1129
 

Atención las 24 horas:  
(55) 56 81 51 12 o 56 81 81 25, exts.: 1123 y 1242, Fax: (55) 56 81 84 90


Teléfono de larga distancia gratuita: 01 800 715 2000
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ño Programa Especial de VIH/SIDA Teléfonos: 
(55) 56 81 81 25, exts. 1372 y 1177

Directo: (55) 53 77 35 75

programavih@cndh.org.mx
www.cndh.org.mx 
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